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Manipulación de cargas

El 31 de diciembre de 2020 se publicó en el 

Diario Oficial la Ley N° 19.927, referida a la 

seguridad ocupacional en la manipulación 

manual de cargas.

La Ley aborda los siguientes aspectos:  

- Pautas para la manipulación manual de 

cargas.

- Obligaciones de empleado y empleador. 

- Cantidad de kilogramos a manipular por 

empleado.

A continuación, desarrollamos de forma sintética 

las novedades introducidas por la norma.
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Manipulación de cargas

Es cualquier operación de transporte o sujeción de una 

carga por parte de uno o más empleados, cuando por sus 

características o condiciones ergonómicas inadecuadas, 

la misma entrañe riesgos – en particular, dorso lumbares 

– para los referidos individuos.

Incluye las siguientes operaciones:

i. Levantamiento.

ii. Colocación.

iii. Empuje.

iv. Tracción o desplazamiento.

Cargas máximas

No se puede exigir ni permitir a los empleados (hombres 

o mujeres) que manipulen manualmente:

i. Envases que superen los 25 kilogramos.

ii. Bolsas que superen los 25 kilogramos.

Excepto cuando dispongan de medios mecánicos para 

su movilización y/o manipulación.

Material fraccionable

Las bolsas o envases que contengan material 

fraccionable (sea de construcción, de alimentación 

humana, de fertilizantes, o de otros insumos de uso 

agropecuario empleados en el medio rural, urbano o 

suburbano), no podrán superar los 25 kilogramos.
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Obligaciones del empleador

i. Debe adoptar las medidas técnicas para la 

manipulación manual de las cargas, 

procurando así mitigar o eliminar los riesgos 

para  la salud de los empleados.

ii. Debe formar y capacitar a los empleados, 

sobre la correcta manipulación de las cargas y 

sobre los riesgos que puede producirles a su 

salud la transgresión a las directivas 

brindadas.

Obligaciones del empleado

i. El empleado que manipule manualmente la 

carga debe respetar las orientaciones 

recibidas y adoptar las medidas indicadas 

sobre la forma correcta de hacerlo, utilizando 

adecuadamente los medios y equipos de 

protección personal que deberán ser provistos 

por el empleador.
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En caso de que la autoridad competente constate 

el incumplimiento del empleador a los aspectos 

señalados anteriormente, el referido será 

sancionado con:

i. Amonestación.

ii. Multa.

iii. Clausura del establecimiento (de acuerdo a la 

reglamentación que deberá realizar el Poder 

Ejecutivo en el plazo de ciento ochenta días 

desde la promulgación de la Ley en estudio).

Sanciones

Novedades Impuestos y Legal



PwC Uruguay
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